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C O N T E N I D O

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
MADERO, MICHOACÁN

MODIFICACIÓN DE LA PLANTILLA DE PERSONAL Y TABULADOR

DE SUELDOS DEL EJERCICIO FISCAL 2022

ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DEL H. AYUNTAMIENTO DE MADERO, MICHOACÁN.

ACTA NÚMERO TREINTA Y UNO

En la población de Villa Madero, Municipio de Madero, Michoacán, siendo las catorce
horas del día jueves quince de diciembre del año dos mil veintidós, previo citatorio con
carácter de ordinario se reunieron en la Sala de Juntas de la Presidencia Municipal, los
ciudadanos Froylan Alcauter Ibarra, Vianey Ávila Cortes, Sergio Zarco Bautista, Eva
Talavera Elísea, Eduardo García Ortega, Luz María Aguilar Aparicio, Rigoberto Hinojosa
Gutiérrez, Luz María Duran Sánchez, Leonel García Ayala y Marco Antonio Gamiño
Aguilar, en su carácter de Presidente, Síndico, Regidores y Secretario del Ayuntamiento,
respectivamente, para celebrar Sesión Ordinaria  de Ayuntamiento, misma que se llevó a
cabo bajo el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1.- . . .
2.- . . .
3.- . . .
4.- . . .
5.- Propuesta, discusión y aprobación en su caso para la Modificación de la Plantilla de
Personal y Tabulador de Sueldos del Personal del H. Ayuntamiento de Madero,
Michoacán.
6.- . . .
7.- . . .

.................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................

..............................

PUNTO QUINTO.- De acuerdo con el orden del día propuesto y por instrucción del
Presidente Municipal, el Secretario del H. Ayuntamiento, da, lectura al siguiente punto del
orden del día, el cual data de las Modificaciones al Tabulador de Sueldos y Plantilla del
Personal de este Honorable Ayuntamiento de Madero, Michoacán.
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ACUERDO 72/2022

Artículo Primero.- El Tesorero Municipal, toma la palabra para
exponer las Modificaciones al Tabulador de Sueldos y Plantilla de
Personal del H. Ayuntamiento de Madero, Michoacán, ya que se
cuentan con incorporaciones de personal, cambios y reajuste de
salarios.

Artículo Segundo.- Después de analizar la propuesta a la
Modificación del Tabulador de Sueldos y Plantilla del Personal del
Municipio de Madero, Michoacán, en los términos del documento
que se adjunta a la presente; el Pleno del Cabildo llega a la votación,
estando  todos  de acuerdo en su voto económico a favor de esta
moción por unanimidad de votos.

Artículo Tercero.- El Presidente Municipal, instruye al Secretario
del Honorable Ayuntamiento, se sirva de notificar a la Tesorería
Municipal, Despacho de Contraloría y se encargue de publicar
esta Acta y la Plantilla del Personal, en el Periódico Oficial del
Estado de Michoacán de Ocampo, en los siguientes tres días como

lo dicta la Ley.

.......................................................................................................

.......................................................................................................

....................................

PUNTO SÉPTIMO.- No se trataron asuntos generales, no
habiendo otro asunto por tratar, se da por concluida esta Sesión
Ordinaria siendo las quince horas con cuarenta minutos del día de
su fecha; levantándose la presente para debida constancia legal y
firmada por quienes en ella intervinieron en señal de su total
conformidad con la redacción de la misma.

C. Froylan Alcauter Ibarra, Presidente Municipal.- C.P. Vianey
Ávila Cortes,  Síndico Municipal.-  M.V.Z . Sergio Zarco Bautista,
Regidor.- C. Eva Talavera Elísea, Regidora.- Ing. Eduardo García
Ortega, Regidor.- C. Luz María Aguilar Aparicio, Regidora.- C.
Rigoberto Hinojosa Gutiérrez, Regidor.- C. Luz María Duran
Sánchez, Regidora.- C. Leonel García Ayala, Regidor.- C. Marco
Antonio Gamiño Aguilar, Secretario del Ayuntamiento. (Firmados).
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